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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid , t r im e s tre ...................... . S ptas.
P ravlnclas y Posesiones, tdem. 6 —
Am érica y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem ........................  15 —

Número suelto, co rrien te  o atrasado, 0 ,50  ptas. 
Da venta en la Tercena munlcloal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS

Plaza de la V illa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  al lluetrislm o a 
ñor S ecre tarlo  del Ayuntamiento de M adrid

s  e P U B L I C A  L O S  A B A D O S

s  u m ji R I O

GoMietóN Musicipal Prhm̂ nenie: Extracto de la sesión ortlina* 
ria celebrada en segunda convocatoria ei día 2 de septiem­
bre de 1943.—Distribución de fondos por cuenta del presu­
puesto dei Ensanche para el mes de septiembre.

Secretaría: Anuncios de los sorteos de las obligaciones de ios 
Empréstitos que se mencionan, y referentes a las Ordenanzas 
municipales. —Concurso para contratar la construcción de 
ima galería de servicios en la plaza de España y paseo de 
Oiiésimo Redondo. —Subastas y concursos pendientes de 
celebración.

Comisión Municipal Perm anente
Sesión ohuinahia celebraba en segunda convocatü- 

RiA El. dIa 2 DE SEPTIEMBRE DE 1943.—¿ÍA:í/ac/o.—Presiden­
cia del excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel 
Escrivá de Romanl. —Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Rojas Ordóñez, üarcerán. Olmedo y Melgar, y los seño­
res Palao, De la Torre y Alonso de Celia, en sustitución de los 
Sres. Navarro. Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo e Iradier, 
respectivamente.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Aiunlos y expedientes con dictamen de las Comisionas

Comisión de Fomento

Acuerdos: L" Acceder, teniendo en cuenta lo informa­
do por la Dirección de Arquitectura Municipal y por el Servicio 
Contencioso Municipal, yen vista de la ponencia del vocal de 
la Comisión señor Conde del Valle del Súchil, a la solicitud 
forinulada por D. José Navarrete Samper, como adjudicatario 
de las obras de la nueva ordenación de ta plaza de Oriente, 
en la que interesa, en armonía con la base 12 de las aprobadas 
para el concurso de adjudicación de las citadas obras, la revi­
sión de precios de la referida adjudicación, y en su consecuen­
cia, que se apruebe el cuadro de precios que figura en el 
expediente, una vez que por la indicada Dirección de Arqui­
tectura se ha mostrado su conformidad a los aumentos y fechas 
que en el citado cuadro figuran.

2.“ Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 130.566,42, formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas, para llevar a cabo la conservación del pavimento de la 
calle de San Vicente, entre las de San Bernardo y Amanie!,

y que dicha suma sea cargo, en armonía con ís acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 33 del presupuesto ex­
traordinario de 1941; debiendo, conforme a la autorización 
concedida al Ayuntamiento con fecha 24 de febrero último por 
el Ministerio de la Gobernación, facultarse al Uusfiisimo señor 
Regidor Delegado del Servicio de Vías Públicas para que pro­
ceda a adjudicar las obras de que se trata en la forma que 
estime más conveniente para el interés municipal.

3.“ Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 131.929,40, formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
para llevar a cabo la reconstrucción de aceras en la calle de la 
Montera, entre la Puerta del So! y el número 53 por el lado 
de los números impares, y la calle del Caballero de Gracia por 
el lado de los pares, y que dicha suma sea cargo al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior, adjudi­
cándose tas obras en la misma forma.

Aprobar un proyecto y presupuesto,’importante pese­
tas 12.744,72, formulados por el Servicio de Vías Públicas, 
para instalar acera de loseta de cemento en la avenida de la 
Reina Victoria, frente al número 68, y que dicha suma sea 
cargo al mismo concepto presupnestatio que se indica para los 
dos anteriores; debiendo realizarse las obras de que se trata 
en ta forma que habitualmente lo viene haciendo la Dirección 
de Vías Públicas, dado que por su coste no es menester acudir 
a una subasta.

5. " Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 18.164,54, formulados por el Servicio de Vías Públicas, 
para instalar aceras de loseta de cemento en ia avenida de la 
Reina Victoria, frente a los números 70 y 72, y que dicha 
suma sea cargo al mismo concepto presupuestario que se indi­
ca para los tres anteriores; debiendo realizarse estas obras en 
la misma forma señalada para el anterior.

6. “ Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 53.846,11, formulados por la Dirección .de Vías Públicas, 
para la conservación del pavimento de la calzada y reconstruc­
ción de las aceras en la calle del Clave), entre la dei Caba­
llero de Gracia y la avenida de José Antonio, y que dicha suma 
sea cargo al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los cuatro anteriores; adjudicándose las obras en la misma 
forma que para las de las calles de San Vicente y de la 
Montera,

T." Anular, vistas las actuaciones practicadas en el expe­
diente y lo interesado por ei señor Iiigetiiero Director de Vías 
Públicas, el acuerdo municipal, de 21 de noviembre de 1941, 
por el que se aprobó un crédito de 97.482,83 pesetas para 
obras de pavimentación en la calle de las Negras, una vez 
que, no pudiéndose realizar aquéllas entonces, fueron rescin­
didas las contratas, y aprobar al mismo tiempo el proyecto 
y presupuesto, importante 167,533,55 pesetas, formulados por 
e! citado Servicio técnico, para las mismas obras en la men­
cionada calle de las Negras, en ios trozos comprendidos entre 
las de Alberto Aguilera y Santa Cruz de Mercenado, y de la 
travesía del Conde Duque a la calle del Duque de Liria; de­
biendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los cinco anteriores, y adjudicarse las obras 
en la misma forma que para el anterior, ■
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8. “ Aprobar el proyecta, pliegos de condiciones y presu­
puesto (modificado como consectieiicia de acuerdo de la Comi­
sión), importante 477.263,48 pesetas, que formulados por e! 
Servicio de Arquitectura figuran en el expediente, para ins­
talar aceras en la avenida circular del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y que para adjudicar las referidas 
obras se celebre una subasta con sujeción a los citados plie- 
glos de condiciones; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 19 del 
presupueto extraordinario de 1941.

9, “ Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presu­
puesto, importante 588.831,81 pesetas, que redactados por la 
Dirección de Obras Sanitarias figuran en el expediente, para 
llevar a cabo la instalación de una galería de servicios en la 
calle de Bárbara de Brangaza, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía cou lo informado por la Intervención Mnmcipal y lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 12 del pre­
supuesto extraordinario de 1941) que será suplementado en la 
indicada suma mediante transferencia de dicha cantidad del 
concepto 11 del mismo presupuesto; debiendo, a tenor de lo 
preceptuado eii el apartado 3.“ del articulo 125 de la vigente ley 
Municipal, adjudicarse dichas obras mediante la celebración 
del oportuno concurso^ ĉ ué se ajustará a los pliegos de condì- 
Clones al principio indicados, tanto facultativas como econo- 
micoadministrativas, y a los llamados de condiciones particu­
lares, que también figuran en el expediente; facultándose a la 
Alcaldía {’residencia, dada la urgencia de acometer las refe­
ridas obras, para anunciar d  concurso de que se trata.

10 Aprobar el proyecto, pliegos de condiciones y presu­
puesto, importante 50.939,20 pesetas, que formulados por la 
Inspección de Industrias figuran en el expediente, con destino 
a realizar las obras precisas con el fin de ampliar y transformar 
en otra por agua caliente la instalación de la calefacción de 
vapor existente en el edificio municipal del Laboratorio, y que, 
con d  fin de ajudicar tales obras, se celebre una subasta con 
arreglo a ios citados pliegos de condiciones; debiendo ser 
cargo la smua antedicha, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Comisión óe Hacienda, al con* 
cep to28dd  presupuesto extraordinario de 1941.

11. Aprobar el proyecto, presupuesto, importante pese­
tas 154 301,80, y los nuevas pliegos de condiciones, for­
mulados por d  Servicio de Arquitectura Municipal teniendo 
en cuenta lo acordado por la Comisión Municipal Permanente 
en 28 octubre de 1942, que figuran en d  expediente, para rea­
lizar las obras necesarias de instalación de la calefacción y 
arreglo del patio grande del Colegio de San Ildefonso, y que, 
con el fin de adjudicar tales, .obras, se celebre nueva subasta 
con arreglo a los indicados pliegos de condiciones; debiendo 
ser cargo la suma antedicha al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior.

Comisión de Ensanche

12. Conceder autorización a la Compañía Telefónica Na­
cional de España para construir un trayecto de canalización 
subterránea, con sus cámaras, registros y laterales correspon­
dientes, en la calle del Ancora, entre d  pasco dejas Delicias 
V la calle del General Lacy; debiendo ajustarse dicha conce­
sión, en armonía con lo informado por la Dirección de Vías 
Piíbl'icas, a las condiciones siguientes: j.. . ,

Primera. La iniciación de las obras quedará supeditada al 
momento en que por la Dirección de Vías Públicas se tengan 
acopiados los materiales y elementos de transporte indispen­
sables para llevar a cabo la reparación de los pavimentos afec­
tados por dicha canalización; y , i

Segunda. La entidad solicitante vendrá obligada a pre­
sentar en el Servicio de Vias Públicas la oportuna autorización, 
para que en su vista le sean expedidas, previo pago de los 
derechos que le correspondan, las oportunas licencias de calas-

13. Conceder autorización a la Sociedad anónima Union 
Eléctrica Madrileña para efectuar iina canalización por la acera 
de los números pares de la avenida dd Geiicralisimo, desde 
un registro instalado frente a la calle de Martínez de la Rosa, 
hasta la finca número 42 de dicha avenida; debiendo ajudarse 
la Sociedad interesada, en armonía con lo informado por la Di­
rección de Vias Publicas, a cuantas condiciones generales y 
técnicas rigen para esta clase de instalaciones, y solicitar

antes de iniciar las obras las oportunas licencias de calas a la 
indicada Dirección, que le serán facilitadas previo pago de los 
derechos que le correspondan.

14. Interponer, en vista de las actuaciones piacticadas en 
el expediente y en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en aquél, por la Asesoría Jurídica 
cipai, recurso contendosaadministrativo ante el tribunal pro­
vincial contra la resolución gubernativa, fecha 10 del pasado 
mes de agosto, justipreciando en la cantidad global, por todos 
conceptos, de 103.819,17 pesetas unos terrenos propiedad de 
D, Luis, doña Rosario y doña Amelia Melgosa Aguirre en el 
Parque urbanizado de la segunda zona del Ensanche, objeto 
de expropiación con motivo de la apertura de las calles de
Galván y Caiidelay Vitrubio.

15. Abonar a D. Antonio Perez Lorente la cantidad 
de 9 124,85 pesetas, importe, según certificación fornnilada 
por la Dirección de Vias Públicas, de la liquidaciúii de Us obras 
de instalación de acera de mortero de cemento frente al nu­
mero 63 de la calle de Narváez, con vuelta a la del Doce de 
Octubre; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por lUÜ de 
inspección y vigilancia, al crédito aprobado para dicha t»bra 
en 15 de abril del corriente año, e ingresarse el sobrante del 
mismo, de 5.827,34 pesetas, en el concepto 5.“ del prejipues- 
to extraordinario del Ensanche de 1931, del que procede.

16. Abonar a D. Antonio í^érez Lorente la cantidad 
de S 628,65 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Vias Públicas, de la liquidación de las 
obras de instalación de acera con mortero de cemento íreije 
al solar número 15 y fincas números 17 y 19 de la calle de 
Doce de Octubre; debiendo ser cargo dicha suma, mas el 
4 por lÜO de inspección y vigilancia, al crédito aprobado para 
dicha obra en 15 de abril del corriente año, e ingresarse el 
sobrante, que asciende a 10.79S,19.peseías, en el mismo con­
cepto presupuestario que se indica para el anterior.

17. Abonar a D. Antonio Pérez Lorente la cantidad 
de 7 185 49 pesetas, importe, según certificación formulada 
por la Dirección de Vías Públicas, de la liquidación de las 
obras de instalación de acera de mortero de cemento frente 
a los números 2 al 10 de la calle del Doctor Gástelo; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, al crédito aprobado para dicha obra en 20 de abril del 
corriente año, e ingresarse el sobrante del mismo, de
tas 5.235,19, en el mismo concepto presupuestario que se indi­
ca para los dos anteriores. , r- *

18 Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones la cantidad de 90.159,20 pesetas, importe, según cer­
tificación formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, de 
canon por la recogida de basuras durante el mes de jubo del 
corriente año, correspondiente al Ensanche; debiendo ser 
cargo dicha suma^ tiiás eí 4 por 100 de inspección y vigilanna, 
al concepto 70 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

19. Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 1.228,27, importe, según certificación formulada por la 
Dirección’de Vías Públicas, de la instalación de un paso de 
carruajes con loseta de cemento, en la calle de Miguel An­
gel 4' debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por lUÜ de 
inspección y vigilancia, al concepto 96 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche. . , r-

20. Abonar a la Compañía Peninsular de Asfaltos y cons­
trucciones la cantidad de 698,38 pesetas, importe, según certi­
ficación formulada por la Dirección de Vías Públicas, de a 
instaladóri de un paso de carruajes con asfalto fundido, en la 
avenida del General Mola, 79; debiendo ser cargo dicha suma, 
más el 4 por lüO de inspección y vigilancia, al mismo concep­
to presupuestario que se indica para el anterior. , ,

21. Abonar a D. Juan Muñoz Pnmeda la cantidad de 
10 461 88 pesetas, importe, según certificación formulaaa por 
la Dirección de Vias Públicas, de la liquidación de las obras 
de instalación de acera con mortero de cemento en los nú­
meros impares de la calle de Luis Mitjáns, trozo comprendido

■ entre las calles del Pacifico y Francisco Abril; debiendo ser 
caríjo dicha suma, más el 4 por lÜO de inspección y vigilancia, 
al crédito aprobado para dicha obra en 17 de (üciembre del pa­
sado aíiü e ingresarse el sobrante del mismo, de 5-22H7Ü pe­
setas, en el concepto 18 duplicado del presupuesto exiraordi- 
liarlo del Ensanche de 1931, del que procede.

22. Abonar a D, Francisco Portillo la cantidad de pe­
setas 2.743,16, importe, según certificación formulada por la
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Dirección de Vías Públicas, de la instalación de acera de 
loseta de cemento en la calle de Hermosilla, del número 10 
al 16; debiendo ser cargo diclia suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, al crédito aprobado para dicha obra 
en 4 de mar2o último, a ingresarse el sobrante del mismo, de 
6.114,63 pesetas, en el concepto 5,“ del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, del que procede,

. 23. Abonar a D, Antonio Pérez Lorente la cantidad de
7.690,98 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas, de las obras de instalación de 
acera de mortero de cemento frente a los números 45, 47, 
49 y 49 duplicado de la calle de Narváez; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por lUO de inspección y vigilancia, ai 
crédito aprobado para dicha obra en 1 de julio último, e in­
gresarse el sobrante del mismo, de 3.670,39 pesetas, en el 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior.

24. Aprobar dos proyectos y presupuestos, importantes 
¡57.225,75 y 13.983,8! pesetas, remitidos por ¡a Dirección de 
Vías Públicas,, para la reconstrucción de aceras en las calles 
de Palos de Mogner y Pedro Unanüe, entre el paseo de Santa 
María de la Cabeza y la calle de la Batalla del Salado, respec­
tivamente; debiendo ser cargo el importe total, de 171.209,56 
pesetas, al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario de) 
Ensanche de 1931, y ejecutarse la obra por el destajista que 
designe el señor Delegado del Servido, en armonía con lo 
resuelto por e¡ Ministerio de la Gobernación en 24 de febrero 
último.

25. Aprobar dos proyectos y presupuestos, importantes 
107.373,48 y 4.610,52 pesetas (en junto, 111.984), formulados 
por Ja  Dirección de Vías Públicas, el primero, para obras de 
pavimentación y aceras en la calle del Duque de Sexto, entre 
las de Fernán González y Máiquez, y el segundo, para la cons­
trucción de arquetas para bocas de riego, así como los pliegos 
de condiciones, tanto facultativas como ecotiómicoadminístra- 
tivas, que figuran en el expediente, para adjudicar dichas 
obras mediante subasta; debiendo ser cargo las indicadas 
sumas, en armonía con lo informado por ia Intervención Muni­
cipal, a los conceptos 5." y 7.“, respectivamente, dei presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931,

26. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 998,13, formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
con destino a la instalación de acera de cemento continuo 
frente al número 3 de la calle de Francisco Silvcla; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonia con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 5.” de! presupuesto extraor­
dinario de! Ensanche de 1931, y ejecutarse la obra por el des­
tajista que designe el señor Delegado del Servicio.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se autorice a la 
Unión Eléctrica Madrileña para levantar tres cables que no 
utiliza y que tiene instalados en los números impares de la 
avenida del Generalísimo, entre la plaza de Colón y la calle 
del Marqués del Riscal, con arreglo a las prescripciones que 
marca la Dirección de Vías Públicas.

Y a petición del Sr, Rojas Ordóñez, se acordó que volviera 
a nuevo estudio de la Comisión.

hiendo ser concedida, intervenida y reintegrada la licencia 
■del antecesor, D. Olegario Pastor.
>  A D. Juan Pérez Fernández, para despacho de ¡ecíle^ 

r  como cambio de nombre, en la calle de Cadarso, 3; con 
J carácter provisional, por no ser productor de 500 litros de 
L ie í j ie al d(a.

A D. Julián Barrio, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Vallehermoso, 80,

A D. Benito Testillano, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de San Vicente, 45; con 
carácter provisional, por no ser productor de 500 litros de 
leche al día.

A Minas de Fabero (S. A.), para domicilio social y ofici­
na de venía de carbones, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la avenida del General Mola, 8.

A D, Leopoldo Rodríguez, para tablajería, como cambio 
de nombre, en la calle de Juan de la Hoz, 12.

Com lalón de Po lic ía  Urbana y Rural

27, Estimar e! recurso de reposición forninlado por don 
Emilio Maganto contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permaneiiíe, de 8 de abril último, que le denegó licencia para 
carpintería en la calle de Guzmán el Bueno, 69. mía vez que 
por el Servicio de Arquitectura se ha comprobado que han 
sido subsanadas las deficiencias de que adolecía el local y que 
fueron motivo de la denegación; debiendo, en su consecuencia, 
con revocación del referido acuerdo, concederse la licencia 
de que se trata, con la prescripción de que no podrá utilizar 
el sótano como taller, pues caso contrario se procedería a 
clausurar la citada industria, por contravenir lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales.
_ 28 a 92. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D, Juan Diez Canseco, para venta de vinos y comidas, 
como cambio de nombre, en la calle de la Esperanza, 8; de-

ue nomnre, en la calle oejuan de la Hoz, 12.
A doña Cayetana González, para taberna, como cambio f 

¿de nombre, en la calle de la Amnistía, 2.
A doña Elena Bernad, para bodegón, como cambio de 

nombre y traslado forzoso, en ¡a calle de San Bernardo, 46.
AD , Máximo Lucas, para despacho de leche, como cambio 

de nombre, libre de derechos, en la calle de Juan de Urbieta, 
número 2.

A D. Francisco Garda-Serrano, para barbería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 14.

A doña Manuela Morillo, para venta de muebles de oficina, 
qgmo cambio de nombre, en la calle de Vaiverde, 11.

^  A D. Florentino Cerezo, para pescadería, como cambio
,de nombre, en la calle de Vallehermoso, 83; debiendo ser 
ctfiTcedida, intervenida y reintegrada la licencia del antecesor, 
D. Juan Antonio Prieto.

A D. Alfredo Ugarte, para alquiler de contadores taxíme­
tros, como cambio de nombre, en la calle de José Marañón, 
número 12.

A doña María Montero, para venía de ropas hechas, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 101; debiendo ser 
reintegrada la licencia, no recogida, del antecesor. D, Pedro 
Ligero.

A dona Julia Carrascal, para mercería y paquetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Feliciana, 17.

A D. Eduardo Gutiérrez, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 
número 20.

A D. Jesús Tejedor, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Jaén, 1 ).

A D. José García, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernández de la Hoz, 50.

A doña María Fernández, para pensión en la plaza de Sart“ 
Miguel, 7.

A D. Angel García, para taller de sastre sin géneros en ia 
calle de la Fuente del Berro, 13.

A D. Francisco Madrid, para churrería en la calle de Gra­
nada, 11.

A D, Aristónico López, para oficina de gestor administra­
tivo en la calle de la Montera, 22.

A Ediciones Idea (S, A,), para casa editorial y domicilio 
social en la calle de Monte Esquinza, 36.

A D. Melchor Gaspar, para taller de esmaltador de piedras 
en la calle de la Princesa, 20.

A doña Nieves Gallé, para avisos de tinte en la calle del 
General Alvarez de Castro, 24.

A Colonización y Crédito Agrícola (S. A.), para oficina y 
domicilio social en la calle de Fuencarral, 107,

A D. Francisco Mengotti, para academia con un profesor 
en la plaza del Callao, 1.

A Luis Sabadía (S. A,), para taller de sastre con géneros 
en la calle del Pez, 27.

A doria Joaquina Hernández, para casa de huéspedes en la 
calle de la Reina, 27.

A D. Luis Villapíii, para taller de zapatero en la calle de 
Olid. 14.

A D. Francisco Martínez, para avisos de tinte en la calle 
¿le Alcalá, 195.

A D. Fermín García, para cerrajería a mano en la calle de - 
jRoma, 34.

A D. Ezequiel Robleda, para venta de tejidos en ¡a calle 
de Trafalgar, 35.

l l
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A Casa Aeolian, para venta de aparatos de radio, pianos, 
pianolas, etc., en la avenida de José Antonio,, 1. '

A D. Justino Guillermo Alvareíi;, para mercería en la calle 
de Blasco de Garay, 6.

A Refinerías Metalúrgicas Lippeiheide y Guítoán (Socie­
dad aflónima), para oficinas de la Delegación en la avenicta 
del Generalísimo, 30,

A D. Juan Blanco, para laboratorio de un solo producto en 
Id calle de Jorge Juan, 13.

A Minero Industrial (C. A.), para oficinas y domicilio 
social eii la avenida de José Antonio, 15.

A D. I. E. M. A. (S. L.), para oficinas y domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 27.

A D. Mario Taballini, para oficina administrativa en la 
avenida de José Antonio, 27.

A doña Beatriz Cuesta, para venta de aves, huevos y caza 
-en el mercado de Chamberí, cajón tuímero 69,1 A D . Fabián Cuesta, para venta de huevos y aves en el 
Trr^rcado de Chamberí, cajón número 77. ^

A La Sanitaria, Sociedad médicofarmacéulica, para con­
sultorio médico en la calle del General Ricardos, 54.

A Servicio de Abastecimiento de los Productores de la 
Compañía Telefónica, para expendición de artículos distintos 
en la calle del General Arango, 8.

A D. Manuel Sevillano, para venta de tejidos, confecciones 
y géneros de punto en lu calle del Olvido, 28,

A D. Antonio Pinto, para venta de huevos, aves y caza 
en el mercado de Maravillas, cajón número 6. _

D. Enrique Llanos García, para venía de muebles de\ 
f  mimbre sin esmaltar, como ampliación de cestería, en la callej

L de Vergara, 1.
La Cooperación Médica Española (S. A.), para venta de 

material sanitaiio, como ampliación, en la calle Mayor, 21,
A Banco Hispano Americano (S, A.), para sucursal de 

dicho Banco, como ampliación de capital, en la calle Mayor, 
número 30.

A D. Fernando Torrego, para venta de bisutería ordinaria 
y perfumería, como ampliación de peluquería, en la calle de 
Peligros, 3.

A D. Cele.stino García, para carnicería, como ampliación, 
en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajones núme­
ros 12 y 95.

A D. Félix de los Santos, para peluquería de señoras y ca­
balleros, como ampliación, en la plaza del Campillo del Mundo 
Nuevo, 2.

A doña Consuelo Gil, para oficina de revista infan6l 
como ampliación, en la calle de la

A doña Consue 
/  venta de juguetes, 

/ B aja, 5.

itil y ^  
F l ^

A D. Silvestre Ferreira, para imprenta con cinco electro­
motores para accionar otras tantas máquinas de distintas clases, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Mata, 3,

A D. Elias Alvarez, para bar con cafetera de presión y 
baño de María, como cambio de nombre, libre de derechos, en 
la avenida de la Reina Victoria, 10,

Á D. Juan Hidalgo, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fueticarral, 4.

A D. Gabino Ruiz, para carpintería mecánica ron nn elec­
tromotor para accionar varios elementos de trabajo, como 
cambio de nombre, en ia caite de Bernardino Obregón, 33.

A D. Carlos Moren, para barcón cafetera de presión en 
la calle de Vetázquez, 20.

A D, Juan Jesús Sanz, para sanatorio con doce camas y 
dos electromotores para accionar varios aparaíos en la calle 
de Fernández de la Hoz, 30.

A D. Lucio Hernández, para taller de platería con iiii 
electromotor para accionar una pulidora en el paseo del Ge­
neral Primo de Rivera, 16,

A D. Toribio Villar, para cinematógrafo al aire libre en el 
paseo de Extremadura, 9.

A D. Jesús Aguirre, para imprenta con dos minervas, y 
dos electromotores para accionar otras dos minervas, como 
ampliación, en la calle de Castellò, 9.

A doi'ia Concepción Bans, para manufactura de papel, 
como ampliación, en la calie de Ayala, 38,

—*  A D. Basilio Jiménez, para confitería y heladiiría, con 
venta exclusiva para consumiciones en el inferior, y un elec­
tromotor para accionar una heladora, como ampliación, en 

alalie de la Princesa, 39.

A D. Florentino González, para despacho de leche en la 
calle de Núñez de Balboa, 89; desestimándose la redamación, 
relacionada con la distancia, fonmilada contra dicha concesión 
por el industrial de la misma clase D. Rogelio Alonso, itna vez 
que se ha comprobado en e! expediente que en el año 1941, 
en el que solicitó dicho Sr. González la referida licencia, no 
se ejercía industria alguna ni se tributaba por la misma en el 
número 85 de la citada calle, donde en la actualidad la ejerce 
el mencionado Sr. Alonso.

93. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Blanco 
Rabadán para almacén de carbones en la calle de Joaquín 
María López, 15, una vez que, según informau los Servicios 
de Arquitectura y de Incendios, no se han ejecutado las obras 
que le fueron interesadas, uo obstante los requerimientos 
hechos a tal fin.

94. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Abad 
para tienda de comestibles en la calle de Jaime el Conquista­
dor, 19, una vez que, según informa el Servicio de Arqnilec-

; tura, se trata de un semisótano.
95. Denegar la. licencia solicitada por doña Peregiina 

Castillo para pescadería, como cambio de nombre, en la calle 
de Calatrava, 21 moderno, en vista de la resistencia manifiesta 
al no realizar las obras que se precisan, que le han sido in­
teresadas.

Comisión de Gobierno In te rio r y P ersonal

96. Nombrar Subalternos, con el haber inicial de 4.500 
pesetas anuales y los demás derechos y obligaciones consig-: 
nados en las disposiciones vigentes, en provisión de las res­
pectivas vacantes, cuatro originadas por destitución y una 
por jubilación, a los siguientes Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales; D, Mariano Almarza Fons, D. Félix López 
Janeiro, D. Luis Luján Huerta, D. Felipe Martínez Ranz y 
D. Manuel Crecente Sánchez; los cuatro primeros, con efectos 
desde el 9 de julio, y el último, con fecha 20 del pasado mes 
de agosto, en consonancia con las fechas respectivas en que 
han sido efectivas las vacantes que se proveen, y respetándose 
a D. Felipe Martínez Ranz el sueldo de 4.650 pesetas que 
resulta de convertir el jornal de 12,75 pesetas (con el corres­
pondiente redondeo) que viene disfrutando como Mozo de lim­
pieza, por exceder del inicial de 4.500 pesetas conque se 
ingresa en el Cuerpo Subalterno, a cuyo efecto el próximo 
cuatrienio que perciba se disminuirá én 150 pesetas para que 
no sobrepase de las 5,000 pesetas que entonces ie corres­
ponderán.

97. Conceder, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, a doña Lorenza Moris Vegas, en concepto de viuda 
del operario que faé de la Casa de Campo D. Juan Vela 
Dorado, la pensión de 3,50 pesetas diarias, equivalente a la 
tercera parte del jornal de 10,50 últimamente disfrutado por 
el referido obrero, de conformidad con lo dispuesto en el real 
decreto de 4 de septiembre de 1885, que se aplica al antiguo 
personal de la Casa de Campo por acuerdo mimicipai de 
21 de abril de 1933; abonándose dicha pensión a la expre­
sada viuda a partir del día 16 de enero del presente año, 
siguiente a) de! fallecimiento de su mencionado esposo, en 
tanto no contraiga nuevas nupcias; siendo cargo pata su pago 
al crédito que para esta clase de atenciones figura en el capi­
tulo IX del vigente presupuesto de gastos del Interior,

98. Disponer, de conformidad con lo informado en el 
expediente por la intervención Municipal, por el Servicio Con­
tencioso y por la Sección, que las 628,53 pesetas importe de 
los haberes devengados y uo percibidos por el funcionario 
téciiicoadministrativo D. Manuel Oiliz Cruz al ocurrir su falle­
cimiento en 22 de diciembre de 1936, sean abonadas a su viuda, 
dona Dolores Lorente Pérez, con cargo a la partida que para 
estas atenciones figura en e! capítulo XVIII, Resultas (desblo­
queo), del vigente presupuesto de gastos dcl Interior,

99. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, conforme a su vez la Comisión con lo informado por 
la Intervención Municipal y por el Servicio Contencioso, que 
se abone a doña Consuelo Román Matamala, en concepto de 
viuda del Conductor mecánico D. Luis Cruz Marlín, la canti­
dad de 784,05 pesetas que por gratificación de servicios de ga­
sógeno prestados por su referido esposo dejó éste devengada 
y 110 percibida a su fallecimiento, y cuya cantidad liabrá de per­
cibir la mencionada viuda por su propio derecho y como repre-

1
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sentante lega) de sus tres hijos menores de edad, Consuelo, 
Gaspar y José Luis- debiendo ser cargo la expresada cantidad 
al concepto 47, articuio 4,“, Capítulo I, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

lOÜ. Abonar al Albañil del Servicio de Arquitectura Mu­
nicipal D, Baltasar Vega Gil, de conformidad con lo propues­
to por la Sección y con lo informado por la Intervencióti Mu­
nicipal, y por aplicación de lo dispuesto con carácter genera! 
en el decreto de la Alcaldía Presidencia de 4 de octubre 
de 1939, la cantidad de 15.682 pesetas, importe de los jornales 
que dejó de percibir durante el tiempo que estuvo suspendi­
do preventivamente, con anterioridad a su depuración, hasta 
su reincorporación al servicio una vez depurado, después de 
deducirle los jornales correspondientes a un mes con que íué 
sancionado; debiendo satisfacerse a dicho interesado la expre­
sada cantidad en la siguiente forma: con cargo al capítu­
lo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, las cantidades de 9.352,50 y 4.562,50 pesetas, por 
pertenecer a ejercidos anteriores; con cargo al capitulo XI, 
articulo 3.“, concepto 602, del vigente presupuesto, 1.425 pe­
setas, y con cargo al capítulo V!, artículo 1.°, concepto 241, 
del mismo presupuesto, las 342 pesetas restantes.

101. Abonar, de conformidad con lo informado por (a In­
tervención Municipal y por el Servicio Coníeucioso y con lo 
propuesto por la Sección, a doña Manuela Rodriguez García, 
como viuda del Lavacoches de Talleres Generales D. Joaquín 
Fernández Vallejo, por su propio derecho y en representación 
lega) de sus dos hijos menores de edad, Salvador y Joaquina, 
ia cantidad de 272,25 pesetas, importe líquido de las gratifi-, 
caciones que por los servidos prestados eo gasógenos tenía' 
devengadas y dejó da percibir a su fallecimiento su mencio­
nado esposo; debiendo satisfacerse ¡a expresada cantidad con 
cargo al concepto 47 del vigente presupuesto de gastos del 
Inferior,

Comisión de C ultura a Inform ación

102. Se dió cuenta de un dictamen propoiiiende se adju­
dique a D. Salomón Tercero García, con la baja del 12,99 
por 100 en los precios tipos, por ser su proposición entre 
las dos presentadas al efecto la más ventajosa para los inte­
reses municipales, y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 12 de las económicoadministrativas, el concurso cele­
brado para llevar a cabo las obras de construcción de un pa- 
beilón para conciertos en el Parque del Oeste.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, con el voto en contra dei Sr. Olmedo.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

103. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 1 del corriente, en la que propone se le autorice, 
teniendo en cuenta la urgencia de acometer las obras, para 
ammeiar, como consecuencia de lo acordado en la sesión de la 
Comisión Municipal Permanente de 22 de julio último, y sin 
perjuicio de dar cuenta de este acuerdo en su día al excelentí­
simo Aymifamieiito Pleno, el conem so para contratar las obras 
de consfniccióii de galerías de servicios en la plaza de España 
y paseo de Onésiino Redondo, ya que, de no hacerse así, las 
obras de urbanización, que se encuentrati muy adelantadas ya 
en parte de la calzada, habría que suspenderlas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente moción, autorizando a la Alcaldía Presidencia para 
que, dentro de ios limites señalados por la ley, fije el plazo 
en el anuncio.

104. Adjudicar en deíiniliva a D. Manuel Fernández 
Loma, con la baja de 0,60 por 100 en el precio tipo de pese­
tas 58.668,80, el remate de la subasta para la coiistniccióii 
de do.s tabiques con vidi iera metálica en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras, celebrada sin protesta ni rcclamacióii 
alguna el d(a 19 del pasado mes de agosto.

105. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 31 de julio último, reipitiendo, a los efectos pie-

venidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos hasta el mes de junio último, correspondientes 
a! vigente presupuesto ordinario del Inferior.

106. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Valladolid: '
D. Manuel Madrigal Madrigal.
A Canillas:
Doña María, D, Luis y doña Aniía Carmona Guerrero.
A Chamartin de la Rosa: .
D. Sabino Riiiz Rodríguez.
D. Félix Salcedo López.
D. Sebastián Díaz Gayoso.
D. Miguel Agudo Deporto, con sus hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  L A M E S A

Comisión de Fom ento

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para construir e! mercado de Arguelles en las calles 
del Rey Francisco, Víctor Pradera, Quintana y Martin de los 
Meros, ■

Y la Comisión Municipal Permanente, previa discusión 
que consta en acta, acordó continuase este expediente sobre la 
mesa, y que entretanto el señor Alcalde lo someta a estudio de 
una reunión privada de señores Tenientes de Alcalde.

DE NUEVO DESPACHÍ

Com isión ds Hacienda

107, Incrementar en la cantidad de 62,390 pesetas, con 
destino a la adquisición de diverso vestuario para el personal 
del Laboratorio Municipal; en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, el concepto 20 duplicado del presu­
puesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de dicha 
suma de la consignación figurada en el concepto 21 del mismo 
presupuesto, previa la tramitación reglamentaria; debiendo 
pasar el expediente al Servicio de Acopios a los efectos de la 
celebración dei oportuno concursi ilo para la adquisición de las 
prendas de que se trata,

IOS. Habilitar un crédito de 7,967 p.’setas para la repro­
ducción de 500 ejemplares de veinte hojas y 250 del tamaño 
reducido del piano de Teixeira de 1656, creando a tales efec­
tos dentro del vigente presupuesto ordinario del interior el 
concepto 578 duplicado, con la siguiente redacción: «Para 
pago de los gast.s de reproducción de) plano de Teixeira», 
dotando dicho concepto, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, con la expresada suma, rnedianíe trans­
ferencia del remanente que arrojó la liquidación del presupues­
to del último ejercicio previa ia tramitación reglamentaria.

1Ü9. Habilitar en el vigente presupuesto ordinario del Iii- 
rior, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, iiii crédito de 11.792 pesetas, interesado por la Jefatura 
del Servicio de Alumbrado, para la adquisición de cinco 
armarios y veinte entrepaños, creándose a tal efecto el 
concepto 153 duplicado, con la siguiente redacción: «Para 
pago de mobiliai in a ia Sección de Alumbrado», medíante 
transferencia de dicha suma, previa la tramitación reglamen­
taria, del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto 
del ejercicio último,

110. Habilitar en el vigente presupueste ordinario del In­
terior, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, un crédito de 1 942,50 pesetas, con destino a la adqui­
sición de diverso material de dibujo para el Servicio de Incen­
dios (Defensa pasiva), creándose a tal efecto el concepto 135 
duplicado, con la siguiente redacción; •Adquisición de mate­
rial de dibujo para proyectos de la Defensa pasiva», detra­
yendo la indicada suma, previa la tramitación reglamentaria, 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
ejercicio último.
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111. Incrementar en 1,000 pesetas, en armonía con lo in­
formado por la IntervenciíSn Municipi, coei destino a satisfacer 
el aumento de gratificación por Jefatura acordado en sesión 
de 5 de agosto último al Archivera de Villa, la partida que 
figura en el concepto 267 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, mediante transferencia de dicha suma, previa la 
tramitación reglamentaria, de) remanente que arrojó la liquida­
ción del presupuesto del ejercicio último.

112. Habilitar un crédito de 11.500 pesetas, con destino 
a la adquisición a la casa Sica!or (S. A.) de un aparato eco- 
nomizador de combustible con destino al Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, creándose a tal efecto, en armonia con 
lo informado por la Intervención Municipal, dentro del vigen­
te presupuesto ordinario dei Interior el correspondiente con­
cepto, y dotándolo mediante transferencia de la expresada 
suma, previa la tramitación reglamentaria, del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio último,

113. Habilitar, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, un crédito de 26.810,82 pesetas para satisfacer 
a D, Ubaldo Rodríguez Noguera, contratista del servicio de 
conservación y limpieza del alcantarillado viejo, el importe de 
una certificación, por el concepto antes indicado, correspon­
diente al cuarto trimestre de) pasado ejercicio, creándose al 
indicado efecto el concepto 300 duplicado, con la siguiente 
redacción: «Para pago de la limpieza y conservación del al­
cantarillado viejo durante el cuarto trimestre del año 1942», 
y transfiriéndose la indicada suma, previa la tramitación re­
glamentaria, de) remanente que arrojó la liquidación del pre­
supuesto de! ejercicio último.

114. Abonar al Patrono del Museo Municipal D. Juan 
Manuel Urquijo Landecho la cantidad de 950 pesetas suplida

■ por el mismo en las reparaciones de objetos de la Sección de 
Prehistoria deTMuseo Municipal; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía cpn lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a! concepto 20 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

115. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pesetas 
28.140,66, importe del suministro de agua a diversas depen­
dencias municipales durante el primer trimestre del actual 
ejercicio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 293 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

116. Abonar al operario municipal D, Felipe Velázquez 
Terán, inutilizado para el servicio por accidente de trabajo, la 
cantidad total de 3.880 pesetas (como consecuencia de la liqui­
dación practicada por la Intervención Municipal) que corres­
ponde percibir a! interesado desde el 1 de abril de 1939 al 30 
de junio de 1943, como importe de los atrasos de la pensión de 
gracia concedida por acuerdo de 13 de junio de 1934; debiendo 
llevarse a cabo dicho abano en la forma siguiente: 2 315 pe­
setas (del período desde el 1 de abril de 1939 al 31 de di­
ciembre de 1941), con cargo al concepto 20 de! vigente pre­
supuesto ordinario del Interior; 912,50 pesetas, con cargo a la 
partida que procedente de! concepto 466 del presupuesto 
anterior figura en ei de Resultas del corriente, y 452,50 pese­
tas, correspondientes al primer semestre del ano actual, así 
como las que se devenguen en lo sucesivo, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura en el concepto 518 del presu­
puesto en curso,

117. Adoptar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente y los distintos informes emitidos en el mismo, y rec­
tificando, por haberse padecido un error numérico, los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y de! Ayuntamiento 
Pleno de 10 de diciembre de! pasado ano, los que a continua­
ción se expresan, en relación con los alquileres devengados y 
no percibidos por la propiedad de la finca número 6 de la calle 
de Blanca de Navarra por unos locales de la misma dedicados 
a escuelas nacionales:

Primero. Que se abone a D. Enrique González López, 
como administrador de la finca número 6 de la calle de Blanca 
de Navarra, propiedad de doña Josefina Carvajal, en su cuota 
viuda!, y de sus dos hijas menores, doña Beatriz Clara y doña 
María del Carmen Josefina Bobadilla y Carvajal, la cantidad 
de 1.196,31 pesetas que figura en el vigente presupuesto 
como crédito reconocido a su favor, según acuerdo de 10 de 
diciembre de 1942, por los alquileres correspondientes al se­
gundo trimestre y diecisiete días de julio de 1936, a razón

de 4,025 pesetas anuales que era el precio contractual, y 150.93 
pesetas por el tiempo que va desde el 18 de julio al 14 de 
agosto de 1938, fecha dd fallecimiento del Sr. Bobadilla, y en 
la proporción del 50 por 100 de dicho precio contractual, con 
cargo al capitulo de Resultas; y

Segundo. Que se satisfaga al indicado D. Enrique Gon­
zález López la cantidad de 5,288,40 pesetas por el tiempo que 
corre del 15 de agosto de 1936 al 31 de marzo de 1939, a razón 
también del 50 por 100 del precio contractual, con cargo ai 
capítulo de Resultas (desbloqueo) del vigente presupuesto or­
dinario del Interior, y con la advertencia de que, previamente 
al percibo de las cantidades correspondientes y anteriores 
al 15 de agosto de 1936, deberá justificar el interesado haber 
hecho el pago de los derechos reales procedentes.

118. Abonar a doña Julia Arias Gómez, en la proporción 
de un medio, y a los hennauos D. Alfredo y doña Alicia Arias 
Cuervo por el resto, como propietarins, en la indicada pro­
porción, de la finca números 40 y 42 de la calle de San Ber­
nardo, en que están instaladas unas escuelas públicas, en vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente y de lo infor­
mado por el Servido Contencioso, la cantidad de 6.024,62 pe­
setas íntegras que, a razón del 50 por 100 del precio coiitrac- 
tua) de 4,912,50 pesetas, es la cantidad que se adeuda por el 
Ayuntamiento a dichos interesados, como herederos del falle­
cido y anterior dueño, D. José Arias Gómez, por los alquileres 
devengados y no percibidos correspondientes al tiempo que 
media desde el 18 de julio de 1936 al 31 de diciembre de i9v38, 
cuya suma será cargo, en armonía con lo informado por la Iii-

, tervención Municipal, al capítulo XVlIi, Resultas (desbloqueo), 
del vigente presupuesto ordiEiario del Interior.

119. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente y de 
los informes que figuran en el mismo, en relación con el apro­
bado en sesión de 23 de septiembre del pasado año respecto 
al pago de alquileres correspondientes a ia época roja por unos 
locales, que se indican, destinados a escuelas públicas:

Primero. Que rectificándose en la parte que á este asun­
to atañe el acuerdo anteriormente indicado, relativo al pago 
de alquileres por unos locales escuelas en la calle de Alejan­
dro Rodríguez, 9, se declare que no ha lugar a dicho abono, 
una vez que no pudieron ser utilizados los locales de que se 
trata para el servicio que estaban alquilados, por haberse clau­
surado las escuelas en 7 de noviembre de 1936 y ser precep­
tivo para el percibo de los alquileres el haberse utilizado loa 
pisos arrendados durante el periodo marxista, máxime si se 
tiene en cuenta que el propietario percibió más de lo que le 
correspondía al haberle sido satisfecho por completo los alqui­
leres correspondientes a todo e! año 1936; y

Segundo. Que se ratifique ei mencionado acuerdo por lo 
que respecta al abono a D. José María Sebastiá Claramunt, 
apoderado de la Sociedad en comandita Viuda e Hijos de 
Miguel Lacasa, de 13,500 pesetas, importe del 59 por lüü del 
precio contractual de 12.000 pesetas anuales, por los locales 
escuelas de la calle de Jorge Juan, 20, correspondientes al 
período de tiempo que va de enero de 1937 al 31 de marzo 
de 1939, una vez que se estima ha quedado bien probado el 
uso de loa locales para escuelas y el no rehusó al cobro de 
dicha cantidad; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de 
Resultas (desbloqueo), del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

120. Autorizar un gasto de 1.860 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los señores que lian constituido el Tri­
bunal del concurso-oposición a siete plazas de Arquitectos 
municipales en las fechas que se mencionan en la certifica­
ción que figura en el expediente; debiendo ser cargo la indi­
cada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 264 triplicado de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

121. Aceptar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información en 19 de mayo último, e! 
ofrecimiento hecho por D. Federico Coullant Valera para la 
reparación, en el precio de 3.000 pesetas, de! monumento 
erigido en el Parque de Madrirl a los hermanos Alvarez 
Quintero; debiendo ser cargo dicha suma, en armoiifa con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la consignación 
figurada en é! concepfo 38, «Para obras no previstas», del 
presupuesto extraordinario de 1941.

122. Autorizar, teniendo eii cuenta ios informes emití-



dos en el expediente, así como el acuerdo de la Comisión 
de Cultura e Información de 19 de mayo último, un gasto 
de 6,183,84 pesetas, importe del presupuesto formulado para 
las obras de reparación de! pedestal de la estatua de Isabel II; 
debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto presupues­
tario que se indica para el anterior,

123. Reconocer a favor de la Unión Eléctrica Madrileña 
im crédito de 973,07 pesetas, importe del suministro definido 
eléctrico a las oficinas de Caballeros mutilados, establecidas 
en ia plaza del Conde de Miranda, 3, durante los meses de 
abril de 1940 al 31 de enero de 1941; y que dicha suma se in­
cluya como tal crédito reconocido, en armonía con lo infor­
mado por la liiíerveiición Municipal, en el primer presupuesto 
ordinario que se forme por la Corporación.

124. Reconocer a favor de la Sociedad Hidráulica del 
Guadarrama un crédito da 3,284,97 pesetas, importe del sumi­
nistro de flùido eléctrico a diversas dependencias numicipales 
durante e! cuarto trimestre del ano 1942; y que dicha suma se 
incluya como tal crédito reconocido, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, en el primer presupuesto 
oidinario que se forme por la Corporación.

125. Conceder licencia durante el presente ejercicio, con 
exención de derechos, a la Administración principal de Co­
rreos para 30 bicicletas destinadas al reparto de correspon­
dencia urgente a domicilio, teniendo eti cuenta que se trata 
de un Cejitro oficial; con la salvedad de que cada máquina 
deberá llevar uii signo bien visible que indique el servicio que 
presta, y debiendo ser precintada la placa de cada una de ellas 
por el Ayuntamiento.

126. Conceder licencia durante el presente ejercicio, coji 
exención de derechos, a la Prisión Central de Yesertas(MadrÍd) 
para una bicicleta destinada al reparto de la correspondencia 
oficial, por las mismas razones y con igual salvedad que se 
indican para el anterior,

127. Devolver a D. Pedro Rodríguez Oríiz, en armonía 
con el criterio sustentado por la Sección, la cantidad de pese­
tas 3.400, indebidamente satisfecha por recibo número 1,067 
de la Administración de Rentas, referente al arbitrio de inqui­
linato del piso principal derecha de la casa número 9 ue la 
calle de O’DónnelI, una vez que se lian cumplido en el expe­
diente los requisitos exigidos por la circular de la Dirección 
Genera! del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata como minoración de los 
ingresos del misino concepto del presupuesto en curso, y, si­
multáneamente a la devolución autediclia, girarse nuevo recibo 
por 2.000 pesetas, que debe percibir el AyntUamiento con 
arreglo a lo resuelto en el expediente.

128. Conceder al Instituto Nacional de investigaciones 
Agronómicas, en vista de lo informado por la Administración 
de Rentas y por la Intervención Aimiidpal, la autorización 
solicitada por el indicado Centro para introducir 880 litros de 
vino con finalidades exclusivamente de investigaciones cíen- 
tifica.s, ajenas por compieío a su utilización como bebida, con 
exención de derechos, siempre que a la expedición acompañen 
la docmnciitación del referido Centro oficial y la franquicia 
que pueda concedérsele, y que posteriormente certifique que 
dicho vino no ha sido destinado al consumo.

129. Aprobar varias certificaciones, facturas y otios do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con e! abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión do Fom ento

130 y 131. Conceder licencia a los señores que a coníi- 
iiuacióti se expresan, de conformidad con lo infonnado por la 
Dirección de Arquitectura, para ejecutar diversas obras eii los 
sitios que se indican, siempre que la,s mismas se aju.sten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas mimicipales para esta clase de obras; no 
debiendo ser expedidas estas licencias mientras no emitan 
informe favorable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos 
municipales que sean precisos, y pasando los expedientes, una 
vez aprobados, a la Administración de Rentas para que pro­
ceda al cobro de los derechos provisionales: .

A D. José López Rodríguez, para construir una casa de 
nueva planta en la calle de la Alameda, 5.

A D, Felipe Pérez Crespo, para obras de ampliación en la 
finca número 3 de la calle de San Andrés, con vuelta a la de 
San Vicente.

Comisión de Ensancho

132. Aprobar una factura. Importante 22.250 pesetas, 
presentada por D. Antonio Blas, correspondiente al suministro 
de alcorques y regueras con destino al Servicio de Parques y 
Jardines; debiendo ser cargo dicha suma, eii armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 38 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

133 a 136. Conceder llceuda a los señores que a coiiH- 
luiHción se expresan, de conformidad con lo informado en los 
respectivos expedientes por la Dirección de Arquitectura, para 
llevar a cabo diversas obras en los sitios que se indican,_ 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas estas licencias mientras no emitan iiifornie favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, y pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales;

A D. José María Blanco Fo'gueira, para obras de consoli­
dación de cimientos, de soportes y machos de fábrica en fa­
chada en la finca número 11 del paseo de los Pontones.

A D. Estanislao Bravo, para obras de refonna eti el cine­
matógrafo sito en la finca número 4 de la calle de Albeilo 
Aguilera.

A sor María de los Angeles Gonzalo, para construir un 
pabellón y un muro de cerramiento cu la finca tiúmera 19 de 
la calle de Sagasti, con vuelta a la de Lista.

A doña Cristina Simón, para reconstruir medianería, piso 
y tabiques en latinea número 27 de la calle de Benito Gu­
tiérrez,

137 y 138. Conceder liceíida a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con los informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas rmiuicipales para esta clase de 
obras:

A D. Juan Luis Madroño Alonso, para construir un foso 
y un emplazamiento de sierra en la fiiica números 2 y 4 de la 
calle de Téllez.

A D. Vicente Rico, para obras deXampliación de locales 
para talleres de imprenta en La calle de Mazarredo, 4.

Comisión Especial de M ercados

139. Modificar, de conformidad con e! pliego de condi­
ciones que sirvió de base a la concesión, el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 6 de mayo del corriente 
año, respecto a la cuantía de la multa impuesta a la Empresa 
concesionaria del mercado de Cli nnberí por incumplimiento 
de algunas de las condiciones señaladas por la Dirección de 
Arquitectura, en el sentido de que la multa de 500 pesetas 
acordada en dicha sesión sea sustituida por la de 1.060, que 
es la mínima fijada en la base vigésimoquinta del referido 
pliego de condiciones; dejándose subsistentes los restantes 
apartados que comprende el citado acuerdo.

ADICION SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

140, Disponer, teniendo en cuenta los razonamientos 
puestos de manifiesto por la Intervención Municipal y de coii- 
forinidad con la misma, que el acuerdo, de 16 de abril del 
corriente año, que autorizó a la Alcaldía Presidencia para la 
adquisición de valores del Estado con metálico disponible del

A y u n t a m i e
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prestipuesfo extraordinario de I94f, se haga extensivo a la 
misma adquisición con el metálico existente en los demás pre­
supuestos municipales, otorgándose a tal fin por el presente 
acuerdo la autorización correspondiente a la Alcaldía Pre­
sidencia. .

141. Abonar a la Empresa Trabando lina factdra, impor­
tante 500 pesetas, correspondiente al servicio efectuado pOr 
dos autocares a la Colonia de casas baratas Moscardó en la 
visita realizada a la niisnia por los alumnos del Instituto de 
Administración Local al finalizar los cursillos seguidos en el 
■mencionado instituto; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la lutervencióti Municipal, al con­
cepto 104’del vigente presupuesto ordinario del Interior.

142. Contribuir, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, con un donativo de 800 
pesetas a la función del Voto de Villa, que tendrá lugar el 
próximo día 8 del corriente, con motivo de la festividad de 
la Sanlísima Virgeti de la Almndena, Patrona de Madrid; y 
que dicha suma sea cargo al concepto 670 del vigente presu­
puesto ordinario del interior.

Proposición

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S

p e s e t a s

C aE’ÍIUI.O 1.—OuUtlACIONKS OerJKKAI.KS
Artículo 2,“— Pensiones............................................  57.500

—• 3.”—Operaciones de crédilo nnintcipal.. 629.166,66
— 4.“—Créditos reconocidos.................. ■... 7.5.000
— S.“—Litigios........... .....................................  416,66
— 7.*—Contribuciones e impirestos............ 11.249,90
— 9.*— Indenniizadones................................. 3.333,-13
— lO.-Compromisos varios.......................... ...............291.66

i'oTAi. nn[ CAPÍTDi.0 l ..................  806.958,30

PESETAS

C apIIUI.O IV.—Poi,lCÍA UiííÍANA Y ¡(UUAl.

Ar.licnlo 1 Ahinibrado, servicios eléctricos, y
iiiecátncos........................................ 216,666,66

— 5.°—íjUaCdería ru ral;. . . . .  i ;. i ......... .. 3.839,16
— 8,“—Gastos generales........................... 14.928,43

T o t a l  d e l  c a p  It o lo  I V ................. 235.434,2.^

C apI i Uí .ü  V . — G aSIÜS UE liliCAllOAClÜN

-ArtíCLilo único. —Gastos de r e c a u d a c i ó n  y co­
branza....................................... 666.66

C apítulo VI.— P kusonal v ma reni ai

un Oí-TCINAS

Artículo 1 . '—Oficinas ceiitraies............................
— 2,”—De otras oficinas............................

178.283,29 
9 187,50

Se dió cuenta de una, del Sr. Rojas Ordóflez, interesando 
lo siguiente, a fin de que dentro de la Corporación municipal 
exista una Comisión que entienda en todos los asuntos rela­
cionados con el transporte cu común, teniendo en cuenta 
para dio el precedente de la Comisión Especial de Mercados, 
dç tan brillante éxito en su gestióu: ^

Primero. Que se constituya la Comisión Especial de 
Transportes con los señores Presidentes de las Comisiones de 
Fomento, Policía Urbana, Hacienda y Cultura e Información, 
Regidores Delegados en el Consejo de la Empresa Mixta de 
Tranvías, Directores de Arquitectura y Vías Públicas, Inspec­
tor general de los Servicios TécnicoS, Ingeniero Jefe de 
Transportes en común y Jefe de la Sección de Fomento.

Segundo. Que por delegación de la Alcaidía Presidencia, 
ejerza la presidencia de ésta d  de la Comisión de Fomento.

Tercero. Que tos acuerdos y dictámenes se eleven direc­
tamente a la Alcaldía Presidencia y a la Comisión Municipal 
i’ennanente, como en cualquiera de las otras Comisiones mu­
nicipales.

Cuarto. Que a la vista d;rl orden del día de los Consejos 
de la Empresa Mixta de Tranvías, la Comisión marque su 
criterio, para que asi lo sostengan en el Consejo los Regidores 
Delegados; y

Quinto. Que esta Comisión absorba a la actual designada 
para el estudio de la construcción de estaciones de autobuses 
y de cuantas Comisiones especiales y Ponencias existan rela­
cionadas con ios transportes de la capital.

Y la Comisión Mimicipai Permanente acordó declararla 
urgente y aprobarla.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco niiimtos 
de la tarde.

T ot a l  u e l  c a p ít u l o  V i .......... . . ■ 187.470,79

C a[’ít‘ui.ü Vil.  —S all'bkidau i; HiüinNe
Artículo 1 .“—Aguas potables y residuarias , , .  . 53.964,18

— 2.°—Limpieza de la vía pública.............  328.125
— 4.°—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas,.. ^

Total del capítulo V il ............ 382,089,18

C apítulo IX .— A sistencia social

.Articulo 3.°—Seguros sociales.............................. 4.333,32
— 4.“—Retiros obreros................................  27.5U0
— 7.* — Atenciones diversas......................... 10.416,66

T o t a l  oet. c a p I tulü  IX . 42.249,98

C apítulo XI. — O ukas púuucas

Articulo 1 Edificaciones....................................... 92.664,89
— 2.'—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas..............  1.256
— 3 .'—Vías públicas................................ - ■ 135,493,42
— 6.*—Parques y jardines..........................  61.176,87

T o t a l  d e l  c a p It u ld  X I................. 290.585,18

por capítu los y artículos del vigente presupuesto del Ensan­
che, para sa tis facer tas obligaciones del mes de septiem bre  
de 1943, aprobada por la Comisión M unicipal P erm anente  
cumpliendo lo prevenido en el artícu lo  565 del Estatuto

M unicipal

C aPÍTTJI.O XVlll. —iMPUtiVISlOS 

Artículo único. —Para gastos de esta clase....... lOO.üOü

R E S U M E N

P E S E t A S

C a p it u lo  I. übligadoties generales..............  866.9.58,30
— [ V,—Policía urbana y rural................  235,434.25
— V.—Gastos de recaudación..............  666,66
— Vi, Persomily materiai de oticíiias, 187 470,79
— VIL—Salubridad e liigiene.................. ,382.089,18
— IX ,-A sistencia social.........................  42.249,98
— XI. Obras públicas............................  290,585,18
— XVm —luiprevistus.................................  100,006

T OTAi.............................. 2.045.454,34
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Empréstíio de la Villa de Madrid de 1914

De conformidad con !a base cuarta de las aprobadas para la 
emisidn de 36.000,000 de pesetas eti títulos amortizables denomina­
dos Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo se­
tter Alcalde Presidente, por su decreto feclia de boy, se ha servido 
disponer !o siguiente:

Que el día 15 de ios corrientes, a las diez y media de la nia- 
flana, bajo la presidencia dejia Comisión de Hacienda y con asis­
tencia de los señores Secretario e Interventor de fondos munici­
pales, se verifique públicamente el ,59 sorteo para la amortización 
de 50.3-obligaciones de dicho Empréstito,

A este efecto se formarán ,3,666 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los mlnieros de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 51 bo­
las, de las que cincuenta atuortlzan 500 obligaciones, a razón de 
diez por bola. Las tres restantes liasta completar las 503 objeto de 

t amortización, serán: una, ¡a obligación numero 27,280, procedente 
de la serie incompleta número 2.70S, y las dos que faltan se toma­
rán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Dei resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejempiaral expediente incoado por la Secretaria, y el otro 
.surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las ,3.666 bolas o series de diez obligaciones que entran en 
sorteo se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, asi como las que se extrajeron en d  anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a 
las que baya correspondido la amortizacióji, las cuales se publi­
carán en el Boletín o e l  Ayuntamiento d e  M .a d h id .

Lo que se anuncia al público para siTconocimiento,
Madrid, 1 de septiembre de 194.3.— E ) Secretario, M . B e r d e j o . 

Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

¡r »

Empréstito da la Villa de Madrid de 1929

De conformidad con la base cuarta de ¡as aprobadas para la 
emisión de las obligaciones amortizables denominadas Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amor­
tización ajustado al capital nominal de 30 millones de pesetas a 
qne tía quedado reducida esta Deuda al aprobarse el nuevo pre­
supuesto extraordinario de 193!, el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por su decreto fecha de hoy, se ha servido disponer:

Que el dia 16 de los corrientes, a las diez y media de la itiaua- 
ua, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asisten­
cia de los señores Secretario e Interventor de fondos municipa­
les, se verifique públicamente en esta primera Casa Consistorial 
el 15 sorteo para la amortización de 551 obligaciones de dicho 
Empréstiio.

A estos efectos, se formarán 5.281 bolas o series de 10 obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose ,55 
bolas, qne amortizan 550 obligaciones, a razón de 10 por bola. 
La obligación que falta para completar las 551 objeto de ainor- 
tizaciúii será la número 22.866, procedente de la serie incompleta 
número 2.287.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence el día 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta ¡lor duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y et 
otro surtirá sus efectos en ta Oficina de la Intervención.

Las 5,93! bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en ei globo, asi como las 
que se extrajeron en el último sorteo celebrado, y después de 
verificado éste, aquellas a las que baya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán en el Boletín del Ayuntamiento 
DE Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiem bre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Moya 
Toral proyecta instalar fres electromotores con fuerza total 
de 2,70 caballos en la casa números 32 y 34 de la calle de Rafael 
Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aniindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1943. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. ob Górqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

:ft

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rodríguez, Téllez 
y Compañía (S. L.) proyecta establecer un depósito cerrado de 
maderas en lá casa número 166 de la calle de Bravo Mnrillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Müdrid, 7 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P. de Q órgol.as. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel 
Venegas y doña Nieves Ruiz proyectan establecer un taller de 
tintorería y quitamanchas en la casa número 45 de la calle de An­
tonio Zamora.

Las personas que se consideren perjndicudas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1943.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. d e  Q ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pnbiico que D. Emilio Mar­
tínez proyecta establecer un depósito almacén de maderas en ia 
casa número 50 de la calle de Braso

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 11 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayer, P, d e  G ó r g d l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento n lu dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Jerónimo 
Znbillagn proyecta establecer iiu garaje particular en la casa nú­
mero 27 de ia calle de Tenerife.

un



486 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Las personas que se consideren perjudicadas por dictia indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de agosto de I0 4 \—P. A, de) señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó h q o l a s , Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Moreno 
proyecto establecer una tienda para venía de lubrificantes en la 
casa número 36 de ía calle de Herinosilía,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de agosto de 1943. —P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íft til

Hasta la una de la tarde del día 30 de septiembre, se admiten 
proposiciones en las oficinas del Servido de Acopios (Divino
Pastor, 9) para el suministro de vestuario, calzado y otros artícu­
los con destino al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Los pliegos de condiciones correspondientes estarán expues­
tos en el Servicio de Acopios todos los días ¡aborabies, de diez 
a doce de la mtiñana. .

Madrid, 4 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í: 5|: ^

Hasta la una de la tarde del día 30 de septiembre, se admiten 
proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios (Divino 
Pastor, 9) para el suministro de 318 abrigos con destino ai perso­
nal de Vigilancia,de Inspecciones Sanitarias.

Los pliegos de condiciones correspondientes estarán expues­
tos en el Servicio de Acopios todos los días laborables, de diez 
a doce de la mañana.

Madrid, 4 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * ♦

C O N C U R S O

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que term ina la presentación da proposiciones

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 22 de julio último, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar para contratar las 
obras de construcción de una galena de servicios en la plaza de 
España y paseo de Onésimo Redondo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de septiembre de 1943.-E l  Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! -

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

s u b a s t a s

4 sepbre. Obras de reparación y reforma del 
edificio que ocupa ei Archivo Muni­
cipal, sito en la Plaza Mayor, 7.

324.396,32Fresnpuesto de contrata.................
6 Obras de pavimentación e instalación 

de aceras de cemento en el irozo de
la calle dei Condé Duque limitado 
por las de Santa Cruz de Marcenado 
y Alberto Aguilera. — Presupuesto

197.689.17de contrata........................................
8 Obras de reparación y repaso general 

de las cuatro fuentes existentes en
35.300el paseo del Prado.—Precio tipo,..,

9 Obras de pavimentación, instalación 
de losetas de cemento sobre hormi­
gón en las aceras, y conservación 
de las mismas y reparación y susti­
tución de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Caracas, asi como la 
conservación de las mismas—Preau-

255.217,44puesto de contra ta ..........................
15 Obras conceptuadas como primera 

etapa del proyecto de conslruccíóii
de un parque en la plaza de Manuel 
Becerra, en el sitio denominado an­
tigua finca de «Los Leones»,—Pre-

406.805,16supuesto de contrata........................

C O N C U R SO S

13 sepbre- Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 13 de la 
calle de San Leonardo.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bote- 
tin Oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se

19.977,46indique.—Precio tipo.......................
14 Obras de ampliación y reforma de las 

galerías de servicios de la avenida 
de José Antonio.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde ei siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y terminarán en
¡a fecha que al margen se indique.

189.839,72Presupuesto de contrata...................
22 Construcción de un bloque de viviendas 

que cierre la plaza de la Moncloa 
por BU parte oriental.-Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al ei
que aparezca el anuncio en el Bote-
tin Oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
indique,-Condiciones respecto a la 
forma de adquisición de los solares
las que ofrezcan los licitadores er 
sus proposiciones.

Para redamaciones por ocho días hábiles, 
qae empetarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en gue aparezca ei anuncio 
en ei Boletín Oficial de ¡a pradneta y 
terminarán en la fecha que al margen 

se Indique:
Obras de construcción de una galerÍE\

de servicios en la plaza de EspañíÌ

y paseo de Onésimo Redondo.—Pre
1.290.892,60supuesto de contrata.....................

:
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